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PRECIO DE SUECiriCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas
Por seis meses. 9‘10
Por tres id........  4'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id......... 6

Un número........  0'25

Í0LH« OFICIAL BE U PROVINCIA DE RUMOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 277 )

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

En la noche del 3 del actual se 
fugaron del penal de esta ciudad 
los confinados José Martínez Itur- 
ralde y Domingo Alonso Mañero; 
el primero de unos26 años de edad, 
estatura 5 pies, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz, cara y 
boca regulares, barba poca, color 
sano; y el segundo es natural de 
Grañon (Logroño), de 24 años de 
edad, estatura 5 pies y 2 pulgadas, 
pelo negro, cejas idem, ojos par
dos, nariz, cara y boca regulares, 
barba poca, color sano.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y captura de dichos sugetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 5 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Victorino Fabra, Gobernador 
civil de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Nicolás Baranda y Angulo, vecino 
de Gallaría (Vizcaya), en el dia de 
hoy á las diez y media de la ma
ñana un escrito para registrar una 
mina de hierro y otros metales 

con el nombre de San Miguel, en 
terreno realengo, término de los 
pueblos de Salinas de Rosío y 
Larriba, Ayuntamiento de Aldeas 
de Medina, sitio llamado Lechosa, 
lindante por el N. camino que va 
de Angustillo á Larriba, por E. lo 
mismo, por S. otro que de Salinas 
se dirige á Rivanuza, y por O. 
monte de la Sociedad de Larriba, 
designando las doce pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el 
sitio en que está abierta la zanja 
para la calicata, que linda por la 
parte del N. tierra de D. Vicente 
Carriazo, por S. otra de herederos 
de D. Calixto Maria Melgosa, por 
E. otra de D. Casimiro Fernandez, 
y por O. otra de D. Pedro Romilio, 
fijándose la primera estaca en el 
punto de partida, se medirán en 
dirección al N., que se fijará la se
gunda, 200 metros; desde esta en 
dirección al E., que se fijará la 
tercera estaca, se medirán 200 me
tros; desde esta en dirección al S., 
que se fijará la cuarta estaca, se 
medirán 200 metros; desde esta en 
dirección al O., que se fijará la 
quinta estaca, se medirán 600 me
tros, y desde esta para- encontrar 
la del N. se medirán 300 metros.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 3 de Octubre de 1887.

VICTORINO FARRA.

Agricultura.
Habiéndose publicado en el Bo

letín oficial núm. 154 correspon
diente al dia 27 de Setiembre últi
mo los datos estadísticos que de
ben facilitar los Ayuntamientos y 
Juntas periciales de evaluaciones 
de esta provincia á la Comisión 
nombrada para el Estudio de la 
crisis agrícola, se insertan á con
tinuación los interrogatorios gene
rales redactados por dicha Comi
sión, á fin de que, enteradas las 
Corporaciones municipales y per
donas que deseen contestarlos total 
ó parcialmente, puedan verificarlo 
hasta el dia 12 del presente mes 
para que la Comisión los reciba 
en 15 del mismo, que termina el 
plazo señalado para este impor
tante servicio.

Burgos 3 de Octubre de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

INTERROGATORIOS QUE SE CITAN.

I.
De las causas generales gue influyen 
en el estado actual de la agricultu
ra y de las indus trias relacionadas 

con ella.
1. Qué causas físicas influyen 

en la producción agrícola y en su 
comercio?

2. Tiene la agricultura españo
la satisfechas sus necesidades en 
materia de riegos? Los necesita? 
Qué sistema le es mas propio, el de 
canales ó el de pantanos? Qué em
presas de este género pudieran in
tentarse en la zona de los infor
mantes?

3. Debe considerarse terminada 
la red de comunicaciones? Qué 
sistema de comunicaciones resulta 
mas deficiente, el de ferro-carriles 
ordinarios, el de ferro-carriles 
económicos ó el de carreteras? 
Debe en algún caso preferirse el 
segundo sistema al tercero? Por 
qué medios se favorecería el des
arrollo de las comunicaciones en 
España y principalmente el de los 

caminos de último órden y de in
terés puramente agrícola? Qué lí
neas completarían la red en la 
zona de los informantes?

4. Pueden contribuir nuestros 
rios á completar la red de comu
nicaciones? Qué partido pudiera 
sacarse de ellos y por qué medios? 
Interesa á la agricultura la defensa 
de sus márgenes, su rectificación 
ó desviación y principalmente su 
encauzamiento? Reclama algo de 
esto la zona de los informantes?

5. Qué mejoras pudieran in
troducirse en los puertos, alum
brado marítimo y valizamiento de 
costas? Debe algo de esto multipli
carse? Qué pudiera hacerse de ello 
en la zona de los informantes?

6. Qué causas sociales, legis
lativas y administrativas influyen 
en la producción agrícola y en su 
comercio?

7. Se opone la actual legisla
ción de Obras públicas al desarro
llo de las mismas? Cómo debe mo
dificarse y en qué criterio debe 
inspirarse?

8. Qué obstáculos proceden de 
la Administración y cómo pudieran 
allanarse?

9. Qué reformas pudieran in
troducirse en los presupuestos que 
contribuyeran al desarrollo de la 
agricultura?

10. Se oponen al desarrollo de 
la agricultura algunas preocupa
ciones que sea necesario combatir? 
Cuáles tienen importancia en la 
zona de los informantes?

11. La concurrencia de las cau
sas mencionadas cómo influye en 
las condiciones económicas de la 
producción agrícola, en los mer
cados interiores, en los puertos de 
salida y en los mercados exteriores?

12. Qué cultivos deben reco
mendarse en España? Interesa mo
dificar los sistemas y prácticas de 
cultivos? Corresponden unos y otros 
al estado actual de los conocimien
tos en la materia? En qué zonas 
puede recomendarse el cultivo ex
tensivo y en cuáles el intensivo?



13. Conviene cercar las here
dades? Con qué extensión puede 
recomendarse esta mejora?

14. La actual división de la 
propiedad en esa región, es un in
conveniente para el desarrollo de 
la agricultura? Puede remediarse?

15. Debe fomentarse la pobla
ción rural? Por qué medios?

16. Los propietarios de esa re
gión cultivan las tierras por sí, ó 
las dan en aparcería, enfiteusis ú 
otra clase de aprovechamiento?

17. Los propietarios y cultiva
dores de esa región acuden con 
frecuencia al préstamo? Cuál es el 
interés del dinero? En qué forma 
se hacen los préstamos?

18. Debe recomendarse la aso
ciación para fines agrícolas? Qué 
aplicación puede tener lo que pre
cede, á la zona de los informantes?

19. Qué medios pudieran em
plearse para crear el crédito agrí
cola?

20. Conviene la creación de 
granjas modelos, estaciones agro
nómicas, escuelas prácticas ú otros 
medios de proporcionar y extender 
los conocimientos agrícolas? ¿Cuá
les debieran intentarse en la zona 
de los informantes?

21. Cuál es la base de la ali
mentación de las clases proletarias 
en esa región? Cuál es el precio 
del alimento, comparado con el 
del pan de trigo?

22. Cual es el consumo de pan, 
carne, vino y aceite, por habitante 
en esa región?

23. Existe la crisis agrícola? 
Cqándo empieza? A qué causas es
peciales ó combinadas obedece? 
Cómo han variado los precios 
de los artículos en los puntos 
de consumo y exportación, arriba 
mencionados, en sí y en relación 
con los que les hacen la com
petencia desde el comienzo de la 
crisis hasta el presente; cuáles 
eran ellos y cómo variaron en el 
decenio anterior? Se deduce al
guna ley de variación que se ex
plique por los fenómenos obser
vados? Deben ser generales los 
remedios que se adopten, ó adap
tados á circunstancias ó zonas de
terminadas? Cuáles pueden ser 
eficaces en la de los informantes?

24. Exposición de todas las de
más observaciones que los cono
cimientos del informante le sugie
ran acerca de esta parte del inter
rogatorio; acompañando, siempre 
que sea dable, los datos estadísti
cos que posea respecto de sus opi
niones y asertos.

II.
Cereales y legumbres.

25. Han subido ó bajado los 
precios de los granos y de las le
gumbres en el último decenio? En 
qué proporciones?

26. Han subido ó bajado los 
gastos de producción de los mis
mos en dicho período? En qué pro
porciones?

27. Ha disminuido ó aumenta
do el consumo de los granos y de 
las legumbres en dicho decenio? 
Las variaciones han sido generales 
en España ó solo en algunas regio
nes? Dónde han sido, en este caso? 
La variación del consumo de al
gunos granos y legumbres ha in
fluido en el consumo de otros en 
el último decenio? Por qué causas?

28. Ha disminuido ó aumenta
do el comercio de los granos y de 
las legumbres en esa región en el 
último decenio? Qué mercados se 
han ganado ó se han perdido? Por 
qué causas? Hay existencias de 
años anteriores? Cuántas?

29. Se han aumentado ó dismi
nuido la producción y el cultivo de 
Ios-granos y de las legumbres en 
esa región en el último decenio? 
Han aumentado los de algunos en 
perjuicio de otros? Cuáles son? Por 
qué causas?

30. Qué influencia ha ejercido 
el cultivo de la viña en el de los 
cereales y de las legumbres en los 
diez últimos años?

31. Se han dedicado al cultivo 
de cereales y de legumbres ter
renos que hace veinticinco años 
eran yermos ó se destinaban á pas
tos? Ha sucedido lo contrario?

32. Cuál es el costo de produc
ción de los cereales y de las legum
bres y principalmente del trigo, en 
esa región, en tierras de regadío y 
de secano?

Se desea que al contestar á esta 
pregunta se exprese:

1. ° El valor de la tierra.
2. ° El precio y la forma de los 

arriendos.
3. ° Las labores que se dan á la 

tierra y el costo de los jornales.
4. ° El costo de la sementera y 

el de los abonos.
5. ° Los gastos de recolección.
6. ° El importe de las contribu

ciones, detallándolo.
33. Cuál es la producción me

dia, por hectárea, de los granos y 
de las legumbres, y principalmente 
del trigo, en un decenio?

34. Qué parte de las heredades 
queda anualmente sin cultivo?

35. Qué modificaciones se han 
introducido en el cultivo de los 
cereales y de las legumbres, y prin
cipalmente del trigo, maíz, cebada, 
arroz, garbanzos y judías, en los 
últimos veinticinco años, en esa 
región?

36. Qué modificaciones se han 
advertido en los últimos veinti
cinco años en los precios de los 
cereales y de las legumbres en esa 
región?

37. Cuál es el precio medio ne
cesario para atender á los gastos 
del cultivo y al pago de los im
puestos en esa región?

38. Cuál es el jornal de los 
braceros dedicados al cultivo de 
cereales y de legumbres? Cuántos 
dias trabajan en cada año?

39. Será ventajoso declarar com
pletamente libre el cultivo del arroz?

40. Ha subido ó bajado en ese 
punto el precio medio de los ce
reales y de las legumbres nacio
nales en los últimos veinticinco 
años, y principalmente en el últi
mo quinquenio? Por qué causas?

41. Ha subido ó bajado en ese 
punto el precio medio de los ce
reales y de las legumbres extran
jeros en los mismos períodos?

42. La importación de cereales 
y de legumbres extranjeros ha in
fluido en el comercio y en los pre
cios de los nacionales? Ha influido 
en el bienestar de esa región, so
bre todo de las clases meneste
rosas?

43. Aun sin bajar los precios 
en los países productores del ex
tranjero, hay causas que pueden 
determinar la reducción de los 
precios de los cereales y legumbres 
que vienen ahora á importarse? 
Podrá esta reducción influir en el 
comercio y en los precios de los 
productos nacionales?

44. En qué regiones de España 
y en qué plazas extranjeras se surte 
de cereales y legumbres, princi
palmente de trigo? En qué pobla
ciones se consumen principalmen
te los de procedencia extranjera?

45. Qué ventajas é inconve
nientes le ofrece surtirse en el'jpais 
y en el extranjero, estableciendo 
la comparación: l.°, por el rendi
miento y bondad de los granos; 2.°, 
los precios; 3.°, la facilidad de las 
compras y de los pagos; y 4.°, la 
rapidez y precios de los trans
portes?

46. En el caso de restringirse 
la importación extranjera de ce
reales y de legumbres, puede la 
producción nacional llenar las ne
cesidades de ese mercado, sin que 
el consumo disminuya por falta de 
existencias ó por exceso de pre
cios?

47. Qué proporción guarda en 
cada una de las provincias de Es
paña la producción de cereales y 
de legumbres con la general de 
todos los ramos que constituyen la 
riqueza agrícola?

48. En qué parte alícuota de la 
población agrícola se computa es
tar, en la provincia respectiva á la 
persona ó Corporación que con
teste, la dedicada al cultivo de ce
reales y de legumbres?

49. En qué cuantía puede cal
cularse el daño que las cartillas 
vigentes evaluatorias de la riqueza 
irrogan á la producción de cerea
les y de legumbres, si es que lo 
irrogan; y cuáles son las reformas 
que en su caso exigiría esta parte 
legislativa para el cobro de la con
tribución territorial?

50. Las tarifas actuales de los 
ferrocarriles necesitan modifica
ciones, en el sentido de disminuir 
el coste exigible por el trasporte 
de los cereales y de las legumbres 
desde los puntos de producción á 
los de consumo?

51. Medios de fiscalización adop

tables, para que una reforma en 
las tarifas no se convierta, tal vez, 
en perjuicios para los productos 
españoles, en el caso de no apli
carse exclusivamente á ellos las 
rebajas que se aprueben, por la 
dificultad de distinguirlos de los 
extranjeros, una vez nacionaliza
dos estos con el pago de los dere
chos de importación en el Reino; 
como también para no facilitar, en 
vez de entorpecer, el acceso de 
los productos exóticos, desde las 
fronteras y las costas á lo interior, 
acreciendo los medios de favorecer 
la competencia de ellos con sus 
similares del pais.

52. El importe de los derechos 
que á su entrada en España, pro
cediendo de las naciones conveni
das, se exigen, según las partidas 
242 á 245 del arancel de Aduanas, 
consistentes por cada 100 kilogra
mos, en 4‘20 pesetas en el trigo, 
3‘ 10 en los otros cereales y 6 y 4‘50 
en las harinas de ellos, deberán 
continuar inalterables para lo su
cesivo ó modificarse? En el caso de 
que la variación sea en el sentido 
de aumento de aquellos, habria de 
fijarse en un 25 por 100 de recar
go sobre los tipos actuales exigi- 
bles á las harinas, el trigo y todos 
los demás granos alimenticios, 
como pidió un Sr. Senador, en una 
proposición de Ley presentada en 
la alta Cámara; ó acrecerlo hasta 
el 30 por 100, según opinó la Co
misión de su seno que emitió dic- 
támen acerca de ella?

53. Exposición, tan sucinta 
cuanto sea dable, de las razones ó 
fundamentos en que se apoye la 
persona ó Corporación que respon
da, para sostener su parecer acer
ca de cada uno de los extremos 
contenidos en la pregunta ante
rior.

54. Deberia coincidir, en su 
caso, con el recargo imponible á 
los cereales y á las harinas extran
jeros, la exención para los artícu
los similares del impuesto de con
sumos, así para el Estado como 
para las Municipalidades; exen
ción que habria de aplicarse á los 
productos exóticos, una vez nacio
nalizados por el pago del derecho 
de Aduanas?

55. Deberían clasificarse por 
separado en el arancel de Adua
nas, á su importación en España, 
para adeudar derechos especiales, 
la cebaba, el centeno, la avena y 
el maíz, comprendidos ahora en la 
partida única relativa á los cerea
les diferentes del trigo, núm. 244, 
para satisfacer todos una misma 
cantidad; ó habrán de continuar 
conforme se hallan en el dia?

56. Es defendible fijar al arroz, 
con ó sin cáscara respectivamente, 
el derecho que las partidas 240 y 
241 del arancel de Aduanas fijan 
ahora á su entrada en España pro
cediendo de naciones convenidas, 
de 3‘40 pesetas en el primer caso y 
el doble en el segundo, por la me



dida de 100 kilogramos; ó deberla 
ser mayor ó menor en este último, 
atendido el valor que la operación 
del descascarillado supone en este 
fruto?

57. Seria oportuno que todas 
las legumbres secas que, con arre- 
o-ioála partida 246 del arancel, 
satisfacen á su importación en Es
paña desde las naciones conveni
das 3‘ 10 pesetas por cada 100 ki
logramos, continuaran engloba
das, ó debiera hacerse mención 
expresa de algunas, para exigir 
sobre ellas derechos especiales? 
En caso afirmativo, cuáles podrian 
ser estos?

58. En qué cuantía deben cal
cularse las rebajas en los precios 
de los cereales y de las legumbres, 
observadas de diez años á esta fe
cha? Con los que hoy tienen por 
término medio se atiende holga
da, mediana ó escasamente, por 
ser grandes los apuros que se ex
perimentan, á la subsistencia de 
los propietarios ó cultivadores, á 
los gastos inherentes al cultivo de 
sus fincas y al pago de los impues
tos de todas clases, así generales 
como provinciales y locales?

59. En el caso de disminuir 
notablemente los precios de los 
cereales y de las legumbres, habrá 
posibilidad de satisfacer los gastos 
de cultivo y la cantidad corres
pondiente á los impuestos; como 
también si ocurriese la necesidad 
de abandonar el cultivo de las 
tierras menos fértiles, por redu
cirse á las de calidades superiores? 
Hasta qué punto empeoraría la 
suerte de los jornaleros, por la 
disminución del precio de los sa
larios?

60. Se ha observado en los pre
cios, por efecto de los cereales y 
délas legumbres extranjeros que 
han concurrido á los mercados de 
España,- rebajas sucesivas? Y en 
caso afirmativo, es de creer que 
con el desarrollo mayor que este 
tráfico pudiese adquirir, aun sin 
disminuir los precios en los países 
productores, se redujesen mas to
davía los que tengan al ser impor
tados, refluyendo, naturalmente, 
en los frutos similares de la pro
ducción nacional?

61. Qué hay de cierto en la opi
nión de los que, al explicar el he
cho de que los precios del trigo 
durante los años de 1857 y 1868, en 
que fué libre la importación, lle
gasen á la mayor altura conocida 
en España ó sea 31‘23 pesetas y 
29'92 pesetas el hectolitro respec
tivamente, sostienen que el dere
cho arancelario tiende, no á favo- 
lecer intereses particulares, en de
trimento de los generales del país, 
Slnó á fomentar la producción in
dígena, defendiéndola contra los 
embates de toda competencia des- 
’gual é impidiendo que hayan de 
Malvenderse sus frutos, por menos 
cantidad que la del precio del cos
te de su producción? Razones en 
que se apoye el informante.

62. El hecho de que desde 
1869, en que se suprimió la prohi
bición de introducir cereales ex
tranjeros en España, los precios 
han subido durante algunos años, 
y el de ser ahora mas altos que en 
algunos períodos de la época de la 
prohibición, pueden ó no recono
cer por causa que en aquel tiem
po las cosechas eran mas abun
dantes en España, encontrándose 
los propietarios remunerados sufi
cientemente aun con ser mas bajos 
los precios de venta de sus frutos? 
Seria esto consecuencia también 
de la ley natural de la oferta y de 
la demanda, dentro del comercio 
interior, impidiendo á los coseche
ros y traficantes en cereales, aun 
cuando en apariencia fueran due
ños absolutos del mercado español, 
que subiesen desmesuradamente 
los precios’ En caso negativo, cuál 
es la explicación del hecho obser
vado?

63. La admisión temporal de 
cereales extranjeros con libertad 
de derechos, ó limitándola á afian
zar su pago para el caso de que, 
modificados ó transformados en 
harinas dentro del reino, se reex
porten, se conduzcan á las pro
vincias españolas ultramarinas ó 
se destinen á algunos de los de
pósitos de la Península, defendible 
en principios generales como fa
vorable á la industria y no perju
dicial á la agricultura nacional, 
siempre que no se dé motivo para 
que esta resulte perjudicada, qué 
clase de medidas fiscales habría de 
exigir, para evitar en cualquier 
caso la eventualidad de perjuicios?

64. Exposición de todas las de
más observaciones que los conoci
mientos del informante le sugieran 
acerca de esta parte del interro
gatorio ; acompañando , siempre 
que sea dable, los datos estadísti
cos que posea respecto de sus opi
niones y asertos.

III.
Vinos y alcoholes.

65. Desde cuándo existe la cri
sis vinícola?

66. Cómo se ha manifestado? 
Han subido ó bajado los precios de 
los vinos y de los aguardientes y 
alcóholes?En qué proporciones?

67. Han subido ó bajado los 
gastos de producción de los mis
mos? En qué proporciones?

68 Ha disminuido ó aumentado 
el consumo interior de los vinos, 
aguardientes y alcoholes? Las va
riaciones han sido generales en 
España, ó soloen algunas regiones? 
Dónde han sido en este caso? La 
variación en el consumo del aguar
diente ha influido en el del vino? 
Por qué causas?

69. Ha disminuido ó aumenta
do el comercio de vinos, aguar
dientes y alcoholes nacionales en 
esa región? Cuáles son los merca
dos naturales de los vinos de esa 
región? Qué mercados se han ga

nado ó se han perdido? Por qué 
causas? Hay existencias de años 
anteriores? Cuántas?

70. Se ha aumentado ó dismi
nuido en esa región el cultivo de la 
viña y la producción de vinos, 
aguardientes y alcoholes en los 
últimos diez años con relación al 
anterior decenio?

71. Qué influencia ha ejercido 
el cultivo de la viña en el de los 
cereales, legumbres y olivos en los 
últimos diez años? Se han dedicado 
al cultivo de la vid terrenos que 
hace veinticinco años eran yermos 
ó se destinaban á pastos? Ha suce
dido lo contrario?

72. Qué clases de vinos se pro
ducen en esa región? Qué propor
ciones guardan entre sí, en el caso 
de que haya varios?

Se desea que al contestar á estas 
preguntas se exprese:

1. ° Color del vino.
2. ° Riqueza alcohólica natural.
3. ° Cantidad de extracto seco.
4. ° Si está enyesado, y en qué 

proporción.
73. Se producen en esa región 

todos los años los mismos tipos de 
vinos, ó varían de un año á otro?

74. Se encabezan los vinos de 
esa región para exportarlos? En 
qué proporciones? Con qué aguar
dientes ó alcoholes se encabezan?

75. Han aumentado ó dismi
nuido las fábricas de aguardientes 
y alcoholes en esa región? Se pro
ducen los de sustancias amiláceas? 
Cuáles de estas se emplean? Es 
ventajoso ó perjudicial el estable
cimiento de dicha industria? Puede 
influir en la prosperidad de la 
agricultura y la ganadería por la 
utilización de los residuos? Puede 
influir en el cultivo de la viña?

76. Qué cantidad media de uvas 
produce una hectárea de viña en 
tierras de regadío y de secano? 
Cuál es el precio medio de los 100 
kilogramos de uva? Ha aumentado 
ó disminuido su tipo en los últimos 
diez años, comparado con igual 
número de los inmediatamente 
anteriores? En qué proporción se 
destina la uva al consumo y á la 
obtención de vinos?

77. Qué cantidad de vino pro
ducen 100 kilogramos de uva y 
cuál es la riqueza alcohólica del 
vino producido y el costo de un 
hectolitro?

78. Del total de aguardientes y 
alcoholes fabricados en esa región 
ó conducidos á ella del extranjero 
ú otros puntos del Reino, qué can
tidad ó en qué proporción se em- 
pleanen el encabezado délos vinos, 
para anisar y para otros usos?

79. Qué mejoras se han intro
ducido en el cultivo de la vid y en 
la elaboración del vino en los úl
timos diez años?

80. Los propietarios de las vi
ñas hacen por sí el vino ó venden 
las uvas? En este último caso, los 
fabricantes son nacionales ó ex
tranjeros? Qué sistema es preferible 

y cuáles son las ventajas ó incon
venientes de cada uno?

81. Qué influencia ejercen los 
derechos de consumos en el desar
rollo del comercio del vino? La 
clasificación de las tarifas de con
sumos es perjudicial ó favorable á 
los productos nacionales? Qué cla
sificación y qué tipos de derechos 
convendría establecer en otras 
tarifas, teniendo en cuenta el nú
mero de habitantes de cada po
blación?

82. Qué influencia ejerce el 
precio de los transportes en el de 
los vinos? Qué modificaciones con
viene introducir en las tarifas de 
ferro-carriles para facilitar la con
ducción del vino á los mercados 
consumidores, nacionales y extran
jeros? Qué dificultades conviene 
remover en los embarques y con
ducción por mar?

83. Qué facilidades conviene 
procurar para la adquisición y 
retorno de los envases?

84. Existen fábricas de vinos 
artificiales en esa región? Cuál es 
la cuantía de su producción? Con
viene sostenerlas, ó adoptar medi
das para que desaparezcan? En este 
último caso, cuáles deben ser? 
Qué vinos deben reputarse arti
ficiales?

85. A qué mercados extranjeros 
se envía principalmente el vino de 
esa región? Cuáles son las clases 
de vinos que principalmente se 
demandan? Qué dificultades se opo
nen en cada país al desarrollo del 
comercio y del consumo del vino 
español?

86. Qué vinos extranjeros hacen 
principalmente la competencia á 
los vinos españoles en los países 
consumidores? Por qué causas? Qué 
medios podrían adoptarse para 
evitar que en dichos mercados se 
introduzcan como españoles vinos 
irtificiales?

87. A qué enfermedades está 
sujeta la vid en esa región? En qué 
proporción? Cuáles son los medios 
que se juzgan mas á propósito para 
combatirlas?

88. Exposición de todas las de
más observaciones que los conoci
mientos del informante le sugie
ran acerca de esta parte del inter
rogatorio; acompañando, siempre 
quesea dable, losdatos estadísticos 
que posea respecto de sus opinio
nes y asertos.

IV.
Aceites y productos agrícolas no 

eoepresados.
89. Existe la crisis olivarera? 

Cuándo empieza? A qué causas 
generales ó combinadas debe atri
buirse?

90. Qué influencia pueden tener 
en ella, determinando los precios 
de los aceites, las causas generales 
antes mencionadas á que se con
trae la información general?

91. Cuáles son, en la actuali
dad, esos precios, así en el punto



de producción como en los merca
dos interiores, en los puertos de 
salida y en los mercados exterio
res? Cómo han variado desde el 
comienzo de la crisis y en el dece
nio anterior? Qué resulta de la 
comparación de esa serie de pre
cios con las series análogas cor
respondientes á los aceites extran
jeros? En qué puntos de consumo 
pueden los aceites españoles so
portar la competencia y en cuáles 
no? Qué ley de variación puede 
explicar los fenómenos que se ob
servan en el estudio que precede?

92. Qué cantidad de aceite pro
ducimos? Cuál se consume en los 
mercados interiores, y cuánta en 
los exteriores? Cuáles son esos 
mercados? Qué lugar ocupamos en 
punto á la cantidad y en esos 
mercados.

93. De qué calidad producimos 
los aceites? Pueden competir por 
sus cualidades físicas y químicas 
con los que en cada punto de con
sumo se presentan al mercado? A 
qué resultado comparativo condu
cen esas propiedades físicas y quí
micas?

94. Qué género de competen
cia hacen á los aceites españoles 
los que no son de oliva? Influyen 
en la crisis? Se ha disminuido la 
producción y el consumo por el 
establecimiento de las refinerías 
de petróleo? En qué medida? Por 
qué medios pudiera evitarse sin 
perjudicar industrias creadas ya 
en España?

95. En qué zonas de España 
debe cultivarse el olivo? En cuáles 
conviene propagar el cultivo y en 
cuáles no?

96. Qué producto se obtiene 
por hectárea y pie y qué precio 
alcanzan una y otro?

97. Qué variedades producen 
mas económicamente mayor can
tidad y mejor calidad para sopor
tar la competencia? Qué resulta de 
la comparación de los precios de 
producción nuestros con los ex
tranjeros?

98. Cómo se fabrican los acei
tes en España? Cuáles son los pro
cedimientos seguidos en el extran
jero? Cuáles los últimos adelantos 
en fabricación ? Son adaptables 
unos ú otros á nuestras condicio
nes especiales? Cuáles son, en su
ma, los mejores medios de reco
lectar, almacenar, moler, prensar, 
clarificar, refinar y conservar que 
deben recomendarse?

99. Qué partido puede sacarse 
de los orujos, borras y alpechines?

100. Qué resulta de la compa
ración de los precios de la fabri
cación española con los de la ex
tranjera?

101. Pueden bastar en algún 
caso los perfeccionamientos intro- 
ducidosen el cultivo y fabricación, 
para salvar la crisis, ó es indispen
sable acuadir á otros medios? Cuá
les son ellos?

102. A qué consideraciones

análogas á las expuestas respecto 
de los aceites darían márgen nues
tras producciones de frutas verdes, 
secas ó en conserva, el corcho, 
azafran, esparto, etc.?

103. Exposición de todas las 
demás observaciones que los cono
cimientos del informante le sugie
ran acerca de esta parte del inter
rogatorio; acompañando, siempre 
que sea dable, los datos estadísti
cos que posea respecto de sus opi
niones y asertos.

V.
Ganadería.

104. Qué número de cabezas de 
ganado hay: caballar, mular, as
nal, vacuno, lanar, cabrío y de 
cerda en la localidad ó comarca 
del informante y cuál es la espe
cie que predomina?

105. A qué raza corresponde 
cada clase de ganado?

106. Qué cualidad predomina 
en cada clase de ganado, y á qué 
servicio se destina preferente
mente?

107. Cuánto vale en venta y 
renta cada cabeza de ganado, en 
el punto de producción y en el 
punto de consumo ó de embarque 
mas próximo?

108. Qué peso medio tiene en 
vivo y en canal cada cabeza de ga
nado que se destina á la alimen
tación?

109. Qué clase de esquilmos se 
utilizan de cada especie de ganado?

110. Qué leche produce, por 
término medio y por cuánto tiem
po, cada oveja, cada cabra y cada 
vaca, indicando si se utiliza la le
che en estado natural ó transfor
mada por medios industriales?

111. Qué valor puede atribuir
se, por cabeza de ganado, al pro
ducto de la leche, y á cualquiera 
otra clase de esquilmo que se uti
lice en las ganaderías?

112. Qué distinto peso tiene el 
vellón, sucio ó lavado, de cada ca
beza lanar?

113. Qué precio tenían las car
nes y las lanas en 1868, en 1880 y 
cuál tienen al presente, en el pun
to de producción y en el mas próc- 
simo de consumo ó de embarque?

114. Cuáles son los centros de 
consumo para los ganados y qué 
número se ha vendido por término 
medio en las tres épocas fijadas en 
la anterior pregunta?

115. Qué sistema de cria y pas
toreo se halla establecido para 
cada clase de ganado?

116. Qué cuesta la hierba de 
invierno y el pasto de verano por 
cada cabeza, lo mismo en la gana
dería estante, que en la trastermi
nante, que en la trashumante?

117. Qué costo tiene un rebaño 
de mil cabezas de ganado trashu
mante, en la subida yen la bajada?

118. Qué ganaderías se sostie
nen con los frutos espontáneos de 
la tierra y cuáles se auxilian con

I otros; y la clase y costo de estos?

119. Qué personal necesita ca
da rebaño, y su costo?

120. A qué edad suele venderse 
cada clase de ganado, precios me
dios á que se vende en cada edad 
y época natural de su venta?

121. Cuál es el término medio 
de vida y cuál el valor de los de
sechos de cada especie de ganado?

122. Qué utilidad queda al ga
nadero, como interés del capital 
empleado en la ganadería?

123. Qué consumo hace la re
monta en la cria caballar; cuál 
hacen los particulares y qué desti
no dan estos á sus adquisiciones 
en la región del informante?

124. Medios de comunicación 
con los centros de consumo. Esta
do de las servidumbres pecuarias 
y precio de las tarifas de los fer
rocarriles, por cabeza y kilómetro, 
donde estos pueden utilizarse.

125. Existen en la comarca del 
informante aprovechamientos co
lectivos de pastos, para cuyo dis
frute sea necesario establecer ó 
modificar alguna clase de servi
dumbres, sin perjuicio del derecho 
de propiedad?

126. Tipo á que resulta la con
tribución con recargos municipa
les y toda clase de impuestos, ex
presando cuáles sean estos.

127. En los establecimientos 
agrícolas del Estado, qué ensayos 
se han hecho relativos á ganade
ría, qué costo han tenido y qué 
productos se obtuvieron?

128. Qué medios se creen á pro
pósito para mejorar la ganadería, 
detallando los que puedan depen
der del Gobierno, de la provincia, 
del municipio ó de los mismos ga
naderos?

129. De qué comarcas de Es
paña ó de qué puntos del extran
jero se hace competencia á la ga
nadería en la región del informan
te, y en qué condiciones de pro
ducción y costo se halla con rela
ción á los competidores?

130. Exposición de todas las 
demás observaciones que los cono
cimientos del informante le sugie
ran acerca de esta parte del in
terrogatorio; acompañando, siem
pre que sea dable, los datos esta
dísticos que posea respecto de sus 
opiniones y asertos.

CAPITANÍA GENERAL

ESTADO MAYOR.

Ul tramar.-Reemplazos ,-Em bar que
Por Real orden de 12 del actual 

se dispone:
l.°  Que en el vapor correo del 

20 de Octubre próximo embar
quen en Santander todos los reclu
tas con suerte para Ultramar pro
cedentes del primer reemplazo de 
1885 y de los 1950 del segundo 
reemplazo del mismo año cuyo 
embarque se dispuso por Real ór- 
den de 22 de Enero último.

2. ° Que los restantes individu05 
del segundo reemplazo de 1885 y 
los que de los comprendidos en’el 
párrafo anterior queden sin e®. 
barcar con fundado motivo, ]0 
efectúen en 20 de Enero próximo 
sin mas excepción que la de aque- 
líos que sufren condena ó se hallen 
procesados por los Tribunales or
dinarios y los que reunan las con
diciones para servir en Filipinas 
que determinan los artículos 189 
y 190 del reglamento de 22 de 
Enero de 1883.

3. ° Que no han de concederse 
por autoridad alguna nuevas sus
pensiones de embarque de mozos 
suplentes, aun cuando presenten 
certificación de las Diputaciones 
provinciales acreditando que serán 
baja en activo, toda vez que no es 
ya aplicable á los reemplazos de 
1885 la autorización contenida en 
la regla 9.a de la Real órden de 22 
de Enero y en la prevención 4.a de 
la de 8 de Marzo último.

4. ° Que la concentración se hará 
por cuenta del Estado y en la for
ma que determina el capítulo5.°, 
título 3.° del reglamento de 22de 
Enero de 1883.

5. ° Que tanto para los suma
riados por la jurisdicción de Guer
ra como para los enfermos, se 
cumpla lo mandado en las preven
ciones 2.a y 3.a de la Real órden 
de 8 de Marzo antes citada.

6. ° Que trascurrido ya el plazo 
legal y prórogas otorgadas para 
que los individuos de estos reem
plazos pudieran redimirse y susti
tuirse, no se dará curso por nadie 
á instancias en que se soliciten 
estos beneficios.

Burgos 30 de Setiembre de 18S7. 
—El Jefe de E. M., Rafael Mir.

---------------------------------- «8»,---------------------------- -

COMISION PROVINCIAL

Resumen de los trabajos hechos por 
la Sección de Cuentas á cargo de 
la Contaduría provincial duran
te los meses de Julio, Agosto ij 
Setiembre últimos.

Cuentas informadas y pasa
das al Sr. Gobernador para 
su ultimación................ 78

Idem en las cuales se ha for
mado pliego de reparos.. 93 

Idem en que se ha propuesto
su devolución................... 3

Idem que se hallan á infor
me de la Diputación......... ®

Expedientes de incidencias.. 208 
Oficios expedidos.................
Presupuestos ordinarios del

corriente año informados 
al Sr. Gobernador.............

Oficios reclamando datos y 
comunicando la aproba
ción de dichos presupues- 
tos.................................. 22b
Burgos l.° de Octubre de 

=E1 Vicepresidente, Felix Cecilia-



AUDIENCIA de burgos.
Secretaria.

Se halla vacante en esta Audien
cia una plaza de Oficial de Sala que 
corresponde á la Secretaría del 
Lie. D. Arturo Arnaiz Boñigas, la 
cual ha de proveerse de conformi
dad con lo dispuesto en los artícu
los 25 y siguientes de la ley adicio
nal y 544 y 545 de la orgánica del 
Poder judicial.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Secretaría de gobierno dentro del 
término de 15 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Burgos 30 de Setiembre de 1887. 
xxJosé M.a Llinás de Andreu.

Juzgado municipal deJuntadeOteo. 
D. Pedro Mardones Ortiz, Juez mu

nicipal de Junta de Oteo,
Hago saber: que se halla va

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal; y debiendo 
proveerse con arreglo á lo dispues
to en la ley orgánica del Poder 
judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, se anuncia al públi
co á fin de que los aspirantes pre
senten las solicitudes documenta
das en la Secretaría de este dicho 
Juzgado en el término de 15 dias á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la 
provincia.

Junta de Oteo 7 de Setiembre de 
1887.=Pedro Mardones.

Alcaldía de Peñaranda de Duero.
Terminado el repartimiento de 

contribución territorial y pecuaria 
para el actual ejercicio de 1887- 
88, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias á 
fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos que se consideren 
agraviados en sus cuotas por ex
ceso, error ó equivocación material 
cu su aplicación puedan presentar 
sus reclamaciones al Ayuntamien
to en el término fijado, pues pa
sado que sea no se oirán.

Peñaranda de Duero 25 de Se
tiembre de 1887.=E1 Alcalde, San
tiago Sanz Castilla.

Zona militar de Miranda de Ebro.
Habiéndose dispuesto por Real 

órden de 27 del corriente la sus
pensión de la revista anual regla
mentaria que debían pasar en el 
próximo mes de Octubre los indi
viduos en situación de 1.a y 2.a 
Reserva y los reclutas disponibles 
7 en depósito, queda sin efecto la 
citación que para que se presenta
ran en esta villa se hizo por esta 
zona y por los primeros Jefes de 
los Batallones de Reserva y Depó
sito con fecha 20 del actual, in
serta en el Boletín oficial de esta 
Provincia, núm. 154, de 27 del 
mismo.

Miranda de Ebro 29 de Setiem
bre de 1887.=E1 Coronel, Antonio 
Toro,
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oc co ANUNCIOS PARTICULARES

Venta de leñas.

Imprenta de la Diputación provincial.

Nuevas remesas de camas de 
hierro y jergones de muelles.

Pasaje de la Flora, Burgos.
5-10

A voluntad de su dueño se ven 
den las que produzca la poda del 
monte titulado SantaMaria de Ote 
ro, término municipal de GerratOn 
de Juarros.

La subasta tendrá lugar el dial) 
del corriente mes á las doce de Su 
mañana en las casas del citado 
monte.

También se venden secones.

Bragueros ó aparatos hemiarios 
del renombrado ortopedista D. Sil- 

ve7'io Zuloaga, con privilegio.
Los mejores que hoy se conocen 

para curar y contener las hernias 
(quebraduras) y que dan presión 
igual y constante sin incomodara! 
paciente, de aro dúctil y adaptado 
á la forma del cuerpo, de bolas 
movibles y giratorias en todos sen
tidos.

Dirigirse á la Farmacia del Lie. 
S. Valpuesta, sucesor de Foronda, 
Plaza Mayor, 45, Burgos. 8

MAPA DE LA PROVINCIA DE BURGOS, 
publicado por D. Juan José de la Morena, 

reconocido de grande utilidad pa
ra las escuelas de primera ense
ñanza y para los Ayuntamientos.

Véndese en casa de D. Santiago 
Rodríguez Alonso, Pasaje de la 
Flora, y en las librerías de viuda 
é hijos de Herce, calle del Merca
do, núm. 18, y Centro Católico, 
Lain-Calvo, núm. 16. 11

El día 2 del corriente desapare. 
ció del pueblo de Revenga de Muñó 
distrito de Villaverde del Monte’ 
una vaca roja, atasugada y la cor- 
namenta aspada. Quien sepa su 
daradero dará aviso á su dueño 
Maximino Valdivielso, vecino do 
dicho pueblo.

Cajones vacíos.

Los procedentes del envase de 
tabaco se venden en los almace
nes de la Compañía Arrendataria, 
calle de San Lorenzo, y en el Es
critorio de los Depositarios repre
sentantes Fernandez Villa herma
nos, Lain-Calvo 32. 4_g


